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9: :En'las:cludad: ¡de -Lója ¿cápitali(de -ta «provincias delvmismie noribre 

10: República: det, Etuador;.a; log'veintidós dias: del mes Tde- Octubre del"año' 

41, dos.mil. doce, vante mé Doctor CARLOS:CUEYA PARDO? -Naotarió Octavo: 

12... Suplente del: Cantón” «Laja; comipirecen .!lossoñores: SFALINS MANU EL” 

12. ANCHUNDIACRIOERIO,: casada; iy ANESTHER.- EDUARDO. ANCHUNDIA 

14,.. RIOFRÍO; de estado.civil soltero: Ambos" cótuipareciontes: sárátóridnos : 

15. mayóres. de: edad; por. sus-qiropios derechas. capaces veegúa “derecho” 

16 .-para: el, actual otargamiento ¡»: demiciliados An esta”- ciudad de'- Loja; 

17. portadores «de; las; respectivas» cédulas 22: Ciudadania: a Quienes” de 

18, conacer doy fe y. me solicitan» eleoves acescritura: pública el” 'coñteñida: * 

19, de, la, minuta que at:efectrne entregan» y cuyó tenor Metales el 

20: siguiente” “SEÑOR NOTARIO:<Er el Registro, de :Esdituras Públicas'a su” 

21 . Cargo, :sívase insertar una, que contenga tay constitución e?la Compañíá de: * 

22 .. Responsabilidad: Limitada: CONSTRUCTORA “STALIN ¿ANCHUNDÍA “CIA, 

23...UTDA,,,. de conformidad < con. las'” siguientes: 'cláasúla8/- PRIMERA: 

24 COMPARECIENTES -latervienen zén el otorgamiento de: esta "éscritita tos 

25 señores: STALIN MANUEL ANGHUNDIA. RIOFRIO, ecuatoriañió, cásado; de 

26 , treinta y un, años de edad, donticiliado:en' la ciudad de-Loja?y: WESTHER '" 

27... ERHARDO :ANCHUIMDIA ALORRIO; ecuatoriano, :5013fó; de VetisóriaROS” : 
o O RCN 

28 -:de edad domiciliado en la-ciidadude Loja, todos cófilgapacidad cds] Al e a E 
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1 contratar y obligarse-y..six: prohibición: para establecer esta” Compañía, 

2 quienes comparecen por sus  propibs .! derechos. * SEGUNDA: . Los 

3 comparecientes convienen en <onstituio tas Compañía. de" Responsabilidad 

4  Umitada CONSTRUCTORA STALIN ANCHUNDIA CIA. LTDA. quese cegirá 

5 por las Leyes del Ecuador y el siguiente: Estatutos TERCERA: ESTATUTO 

6 DELA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA 

7  STAUN ANCHUNDIA CIA. LTDA. CAPITULO | DEL NOMBRE, 'DOMIEILIO, 

2 OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN ARTICULO“UMO.- La 

9. SGorapañía llevará elnombre de CONSTRUCTORA .STALÍN ¡ANCHUNDIA 

10, 7 OMA. LEDA ARTICULO.D08:- Ebudomicilio prinoipat de la compañtares la * 

11 cludad,de Lola, ¡pero por-resolución de da Junta: General de Socios, podrá 

t2. establerer sucursales, agencias, oficinas o.represantaciones en cualquier 

13, lugar odel, pais yo det exterior. contormevarla Ley”: ARTÍCULO. TRES: La 

14 Compañía tiene:coma ebjetosaolal principal lo:siguiente: 4) Construcción, 

15  Gopsultaciay Fiscalización de Oibras.Civiles. en general, 8) La rentización de 

16 . estudios, diseños, planificación poawstrucción y fiscalización: de cáfinos, * 

17 - carreteras, puentes, canales - de. -riego;: obras. de »' impacto ambiental, 

18... forestación, -veforestación: obras «es instalátiones y industriulós, «slóctricas, 

19:. sanitarias, :hldráulicas, -Aelefónicas, «electrónicas; urbanismo, . obra6: de 

20... alcantarillado. sanitario yopluvial, abras de Ingeniería sanitaria, eléctrica? vial, 

21 hidráulica, agricola, .elactránica; alturas» de>riego.-y:dreraje, iwiabiliaria, > 

22 ,, dirección técalea y alquiler. de maquiracia; realización. de estudios, diseños, 

23 .. planiticación, construcción: y fiscalización «de obras civiles en general; 0)" 

24 | Canstumcción..y Comercialización de..Casas. de Habitación 'Cónjuntos - 

25 Rasidenciales,.,. Lotizaciones,. *.). Mulliidifariliares;” Departamentos, * 

26 . Urbanizaciones yo cualquier oclageo de: obra. civilp-0)>Coraercializácida” de * 

27 , materiales deconstrucción; compraventa y: Comercialización de todó tido: de 

28 .. materiales y. equipos -eléciricos, « alenttánicos * y dell: vonttrucción! * E) -
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. importación. exportación; agencias, y: representaciones relacionsda500n el 

Objeto. social;:.la compra de accionesyista participación conio: “socia 0 

3... accionista, dejotras: compañias; ¡6) «Acticidades:> relacionadas: tdt: de” 

4. inpartación y Exportaclónedesmaquiasda peeata dde construcción y minéria,o 

5... equipo (cáinero, Vehículas defrarspérteo pestada y !tiviano; Merramiéntas, 

6, Suministroz.. Industrialas de «tocó tipo, > eleulradomésticos? onraténal: de? 

7... ferreteria emfiniadmmaoriación de catlairicoprotiutto iisuntd a bienmaable * 

8, susceptible de comercialización ¡G)/Comercialización de máquinaria pesada,” 

9.. equipo eramiagros y: mineros! veháculos. de :traneporte desado "y iano,” 

10; herramientas! "surtiinistros Cde-tode Mino pata Gctividadés. industriales, de: 

1: construcción y actividad minera, elactfidomiésticos, materñal:de tertatería, en 

12. finde: cualquier producto” ¡Impórtado.>0-'! producido en «só “Ecuador; 

13 ... Construcción, - Montaje: y "Administración > det sistémia Ye «Producción 

14 _ - TermosléctricaH) Servicio: dei Provisión deEnergía.Etéctrica; 1) Iivpoltación 

15. v:fomercialización: de Productos Derivados del Petróles: Gasolirá Extra y 

16 - SúpesDlesel, Aceites ¡«Lubricantesiy: Aditivos ón Geñeral; 4) Ifiportación, 

7 ¿.Gamercialización,. «'lestilación, yis»mantenimiento!> e  Surtilores”: de - 

18 ,. Hidracarhuros;: y Mantenimientos Autoniatriz cen Seneráf:-1)-triportación, 

19 - .Comercialización yo Mantenimiento:dé Motores-de Combtistión inteiñas M) 

20 -lmportación,: Comercialización af Menteaimiento de? Sisternys + Equipos! e - 

24 . Instalaciones Eléctricas; N]"tmportación, ¡Comercialización y "Mafiteriiiento ** 

22 de fuberías a gas ya Napoc;:0) Mantenimiento y Operación de Contafesde - 

23 Generación Eléctrica; P) importación y 'Gómercidiización: de Equipos y * 

24 ¡Ageasorios.de: Felecomucisaciones; :Q), Sengitiós- de Mahtacityas:: Gas y 

25 .Cargadoras; 8) Canstrucción«de/Redes Eléctricas, Elsttráditas' e ifstalación 

26 . de Sengisios Telefónicos:aute Telecomunitación a TATONÍa MOI atan, ¿ET a 
iS 

27 ¡Sisinstalación:; Operación, Utilización: y. desirolla:de od": «ranas ye 

28  emislón-o recepción de signos Señales: imágenes sonidós-e mtotraición des 
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1.. :cualguiernaluraleza para brindar servicios<de telecomunicación sn general, 

2 iáiquiles de: Equipos para:elManejo ysExplotación descampos: petroleros; 

3... UpExplotación y Exportabiónide astividades de Acuacultura; y;'enujeneral, 

4 «i todas clase de actos y contratos civiles yervertantiles, permitidos por davLéey y - 

5 ¿. relacionados, con alLObjeto Sociabarincipab ARTICULO CUATRO eBlplazo * 

6 deduración de la-compañía es detreigte:años contados 2 partiruds. la:fecha 

7: decinacmpsión deb,contrato constitutivo en .el Registro Mercantib.debazntón 

8 . hoja, pacopadrá disolterse en cualquier tiempo y prorragar su plizo; stasí lo: 

9  resplulese.ta Junta General de Sotioá en la: forma prevista: ea la Ley y en * 

10 > estogrstatuto. CABO di DEL.CABITALDELAS. PARTICIPACIONES Y *' 

11. DE-44;:RESERYA, LEGAL: ARTICULO ¿CINCO - Elitapital soclat-de la. 

12 - Compañía es de: CUATROCIENTOS. DÓLARES DE.:LOS ESTADOS . 

13 UNIDOS PE «AMÉRICA, (5.400,00: 4SDh dividido” en -cuatfociontas" 

14... particinaciones gustes; acumutativas evindivisibles deu dálar cagar uria; las * 

15 que estaráncreprescntadas fayalizadas) por.el' Certificado de Aportación 

16 . 'corraspendiente,-dezoaformaidad-care da .Ley yy el Estatlto seertificirda' que - * 

17 . estará-fimmado par el. Gerente Senaraly pot eb Presidente"de te Compañía. * 

18 . ARTIGULO ¡SEIS «La Compañía ¡puede aumentab: el coplial! social por 

19 | resolución dela Aunta General. de Socias,cun ebrrasentimiento de las dos 

20 . terceras, partendel capitat,sacial presente en la Sestin; y, en tabedo; los * 

21 sociontendrán derecho-preferente vara susoiiul al aumeñto ext -propórdán a 

22, sus aportaciones. saciales, salvo resolución. en sontrariode la dunta Geféral *' 

23 de ¡Agclos, ARTICULO: ¡SIETE - ¿Eb=aumento? de capital "8 “lo—fará 

24 estableciendo. mueras participaciones y.smipagoss do harácde la SigliBhte 

25 . Manera, Pas ñuneraro, sen especie; per compensación «de eriditos, por 

26 capitalización de renenzas yós utilidades; pol capitalización dd lavelraría por 

27. resalorización del-patrimonia.real contormisla la óLey y;8 larregtárientación 

28 ,pertinenteya por los demás sedios previstos ala Ley ARTÍCULO' OCHO -
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: aka,reducción del capitalise'regirécporto-prótistovahtia Ley"de Compañías, y, 

2, > :en-ningúrr.caso eb tomará cresolecionés>entáminatias?a Padácit ef ddpitas 

2.) gacialsi éllo implicare la devblación 26 los Socios de Tis Ahattadbítls Noches 

42: 9)Payadas, có asextoptidnes6 Lóy. ARTIEUICO NUEVE La Compañía 

5 jentregarára cada ¡socia ebcertificario ¡de áportadión “qué” le cofresponda. 

6, , Dieho:cedifiado de aportación solenteriderá ón: librafides'aEompalados de ' 

7 -: talonarios y .en-tos nismos se trará constar la denominación de la-cómipiañia, 

8 . ebcapital suscrito y el tapitarpagado, nútrilsroy valor del eottntado- hybre 

9; del.socio: propietario demiollic:de da: corllañía; rocha de la Gatriturá de 

40 : «constitución, Motaríaraque seattorad; festa niíiero de lá ifistripciónen el 

4. Registro: Mercantil, fecha: y dugalr ali: expeición; la doristancia de" ng ser 

12 ...neconiabla,-tasfirma iysrubricavdel Péssidénte y ditiGerénte Gelieratida la 

13 ; «compañía: Losccartificados'serámrogisttadós e ARTES en ellibra de Socios 

14... y participaciones: y: para sconstantiar de 2d recBpición- se suscnbirán' los 

15 - talonarios. ¡ARTICULO ¡DIEZ> 2Atperderse 'd (JSStAéRE sunt” cettifiéido de 

16 . aportación,:¡el ¡intetesado. solicitará far: derariat Brente deneral; a 

17 'costay la emisión de yaduplicadop dizauya cats Elnubro Certificado” coti el : 

18 mismotexto, valor y númeto cleboriginal, lisvaré 18! leyenda «plicadó”, y la 

19 ... apuedad: será .egistrada en etofibei: corfespóndiéñte “as* ia “compañia. 

20. ARTIGULO:+ ONCE. - ¡Laso participácioies' en "esta" cóltipatta "“Hádrán * 

21 transfericse por acto ¡éritre vivos «requitiéndose pará ello el 2ónsentimiento 

22. unánime-del capital saciat, que lsuceclán se celebró par Eschturá pública y se 

23  'observe;las, pertinentes disposiciones" de 14 Ley.' Los ¡socios tígnen' derecho 

24 preferente para, ádquirio estás Sarticipaciones a protratá de lás suyas, dalvo 

5. resolución:en contraria dela ¡RintalOéheral de Socios: Encedilo de cesión de 

26 participaciones, se anutará el cartificado originalyde exténderá úno ndávo. 

27 ARTICULO.DOCE.- Las. patticipaciones delos -sticios en esta compás on son 

.. Ecuanod



1. compañía formará forzogamente: ur fondo: de: reserva legal. por:lo menos 

2 : jgyalal veinte por ciento. del.capitabsocial, sagregando anualmente: el cinco 

3... por ciento, .de.Jas ullidadas Jiquidas ¡ywrenlizadas.: CAPÍTULO 4: DE LOS 

4, SOCIOS, DE :SUS DEBERES, ATRIBUCIONES: Y. RESPONSABILIDAD- 

5, , ARTIGHLO.CAJOREE.Sen obligaciones de los:socios:-a) Las que-señala 

6. laLey de Compañías, a) Gumplis somios delieres queles impoñe el presente 

7 estafuto., social, 4,.c): Las: demás : ques:sen. establecieren >Jegalerente. 

8, ARTÍCULO QUINRE.+- Los. socios. deJa ¿compañía sienen tos: siguiéntes 

9 derechos y afribuciones; ¡2), Intervenir. comoz y woto.en- tas seslones-de la 

10 Junta, General de Sacias, personalmente o mediante: potlar aun 'secio o - 

11. extraño, ya se trate de poder -notarial:o de carta poder. Se requiere decárta 

12 — poder, para ¿sada. sesión, y el poder a: unvexicaño será: necesariamente: 

13. notarial. Por cada participación: el gaclo,asu.staredatario. tendrá 'dererío a 

14 un ata, b) Tomar cargo, de las actividades que les fueren encomendadas; c) 

15. A glegir y ser plegido para los.oraanigmas de sdmitistración y feeatización; 

16 , 4) A.percibic las, utilidades y beneficios aoprorratar de: sus: participaciones 

17 — pagagas, Jo mismo. respecto. del aceso, social, de producir ta liquidación; 

18 e) Ser preferidas para; la.aciquisición. da Jasipadicipaciones comestiondintes - 

19 a etros socios,.f) Soligitar a ta. Junta General de-Sacios: la revocación 'de la 

20 designación de. log adnynistradores de.la compañía; y, 9)" L6s “démás > 

21 defeshos previstos en, Ja, Lay:y.psto Estatuto. ARTICULO DIECISÉIOALa 

22 respongabllidad de los socios de ta Compañía por las abligaciones dodles * 

23 _se fleita, únicamente, al .monto «ele. susvapartaciones « individiaies a "la 

24 Compañía, salvo.lqs exgepciones de Ley ARITULO. IV DEL. GOBIERNO: Y 

25 DE, LA ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO. DIECISIETE: 28) gobie ta 

26 aqwinisiración de la Compañía. sa:.ejerce pos: menlo-ale- 108 "siguielites 

27 Stagnos: La Junta Gengral de, Socios, el Presidente; y, él: Gareftá Gañéral 

28 SECCIÓN UNO:. DE LA JUNTA. GENERAL DE: SOBOS. ARTICULO **
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Y. DIECIOCHO! Lal Junta General. de. Socios/as. 6l órgano: “slpremo: de la. 

2 ¿Compañia y está ántegrada'por tos seciosilegalmente convocados y veunidos , 

2. - evrrmúmero-suficiente; para firmar -quónima; egúrila Ley) este Estatuto. 

4; ¿ARTICULO - DIECINUEVE Vis isbeiónes dela Junta Genera? de Secios 

5, + seránzordinarias: y extraotdinárias y se reuntrán-en er domicilio priticipalide ta. 

6. Gompañía para su validez: Podráda Compañía celebrar sesiones ésta Junta 

7... enerabde Socios en ta modalidad de Junta Universal; está es qué; tá Junta 

8. .- quedenconstituiraa en scuatouie? HÉmpo y enocasiquidr lagar; "dentro del 

9 .. territorio nacional para tratar cualquier unto siempre que "esté presente 

10, ..todo.el capital sacial, y los: aáistentes; quienes deberán sustribir ebactarbajo ' 

11. sanción de núlidad, .acepterc por :unanimidad la telabiración desta Junta 

12; ¿entendiéndose así legalmente ¿convocada - Y. válidamente 'cohstituida. ' 

13. +ARTICULO-MEINTEs ollas. Juntas Ordinarias sereunifán por to meños una 

14, vezalaño:dantode. los, tras mesas posteriores ala fñalización del ajefcicio 

15. ecorónico dela ¡Compañia y das eytraorañiafias ón Cuatquid! tieñidó en 

16. > quesfueren, convatattas:: ¿En las:sestonés der jutta-generál tánto 'úfdinarias 

17. ¿cama oxtezordinarias:sd Araterándnicamente 105 aSuñitós púntadlizados en la 

18.5 conyasatoria, en .casovcontrariarlas vesolutianes será fútas “ARTICULO 

19; VEIMTIINO+>as «Juntas denerales Orálilariós “y "ERtráordinidiias serán 

20. convocadas par.el Rresidentexde ta ¡Compañia pár escrito y perdoftalifiente a 

21, cada,uno-de Jas:socios:y cof ochádias 'plar-lo -mends/de articipación, al 

22. señalado gor.cada: sesión deduata silla cónvacatens inaltará-ébtugar] tocal,** 

23 >. festa Mora y arden delia. Dojétowde la Sesión, “de -contormidád cor le Ley. 

24. ARTÍCULO VEINFIDOS.Elquóna para tas desiónes de Súnta Géherál de 

25. Seas en ia primera convoratoria sercmás dé la :mited"asl'capital social por: 

26 lo-menos; ¡en.segunda convátaloda .5e-pódrá "sesioñar: col ¿ltiúmero eS " a 

27 socios nresentes, locque se-indicaTá ancla colaratóia Ela" 'sasidiio e A 

28 -.. continuar válidamente sin'el quórum estableción. aRricuLo VENtRES-* - 
US



1 «¿Las resoluciones:se:tomarán por mayoriarabsaluta de-Votos del capitálssocial 

2 concurrente, a; la sesión; con das cextapciones. que : señale. este: mismo 

2 ¡Estatulo-y a Ley,de Compañías, Logros aa blancojy las abstenciones se 

4 )rwmerán ala rayada. ARTÍCULO MEINTICUATRO::, Las resoluciones de la 

5, «junta. ganeralde socios tomadas coa arreglara ia Léyy ato que dispone este 

6 .. Estatuto, abligarán a todos log socios; hayars aho, concurrido ada sesión, 

T. 

8, 

«hayan, o, as contribuido, con suwota, estuviesen a no de. acuerdo-con dichas 

sesajucionasa ARTÍCULO VEINTIGINCO»- Las sesiones deta junta: General 

9 de Saclos serán presididas por al:Presidents de la Compañía y a: su falta 

1, 

1%, 

12 
14. 

15. 

10. porta persona desigrada-en cade canos Actuará desectetaria 'el Gerente 

«fegetal gata persone que, :8n 54 falta; +la- Juntastelja en cada »caso. 

ARTÍCULO VEINTISÉIS.- Las actas. de tas. sesiones de la Junta General de 

: Sogias, ae Jevaróa a máquina: de escribir, en-fiojas: debidamente folládas, - 

Jumeradas, escultas:10n sel anverso. y¿reyetsa ranatados' lbs espacios en 

blanco las que Hevarán da fina, del. Presidentes Secretaria: Dis cada sesión 

16, ,,de-junta. se formará ya ,¡expediente,que. contendrá. la «copía' deb acta, los * 

17. 

18. 

19. 

20, 

a, 

22 

23, 

24. 

25 

2. 

27. 

28 

-docymentos que justifiquen que.Ja:onuvotatoria ha-sido hecha legalmente, 

_ astgamo todos los decumentos que kubissen. sido conocidos poda! jurita. En 

. tadocasa, an Jo-que agureñero adas cartas yesniedientes de estará a lo 

. dispuesta. en el Reglamento sobre «funtas: Gerierales «de--Sotlós y” 

Accionistas. ARTÍCULO. VEINTISIETE: Son atribuciones privativas "de la 

Junta General de, Sarios:3) Resolver sabre elváumento o disminución de 

capital, fusión -0. transformación «dec dá «Compañía / "sobra le disolíción 

anticipada, Ja prórmoga del «plazo» de «duvación; -y;- ett generdl! 'tetówer” 

cualquier, cefoma al, contrato. constitutivo. y “alí Estatuto; 1) Nombrar al” 

. Presidente ynal, Gerente. General, -feñlalándoles 'susremuneraciónes, y 

.remoyerlos por causas justificadas,.c):Canoaer y tesolver sobre las tuéñtas, ' 

balances, javentarios, e informes” que presenten dos” administradores” d)' -



2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 

9 

10. 

41 - 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 
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4, ¡Resólver «sobre la «forma: -de-: reparto. de sutilidades;:.e), Resolver sobre la . 

formación «de-fondos de rresersa:espetiales, facultativos:o extraordiiarios; Y) 

« Brrordarda exchisión delrsocia de lacuerdo-con.las'causas establecillas en la 

: ey q) Resolverscualquier asunto: que tto:seá-de".contpetencia: privativa del 

- Presidente! o-del:Garente¿Géneral ay. dictar: las medidas .conducentes-a2 la: 

buena marcha de. la: Gómpeñia y interpretaracón el. carácter de abligratorio* 

- vlossgasos de: duda que ze prasentensobré las: disposiciones/ del-Estattto y 

+ sobre? las-convenciónes»-que:sigónsta vida social; iy Acordar la "venta o 

. epayvamen de vdos/ bienes! Áviuebles' deta Conipania, py! Aprobár los" 

«reglamentos de la:Compañiank) Aprobar el presupuestoda Compañia; 1)” 

Resoler la, creación ocsupreuión de sucursales, agencias representaciones ' 

: voficinas de la-Compañta; 1) Fijar la clase Manta) ds canciones “que 

tengan, que «endin los empleados; quecamanejadi Glehes y: valores «de la 

+ Gompañía; m) tas:demás que señalbila Ley de Compañias. y este Estatuto. 

 ARJÍGULO MEINTIOCHO::Las resoluciones: de ta Junta General'db Socios - 

- Sproobligatorias desde: el mombatoc que son tomadas'válidamente! SECCIÓN - 

BOS. MEL IPRESIDENTE: ARTÍCULO: VEÍNTINUEVE.- EP Presidente Será 

- membrado pora Junta Genaratide Socios para ¿nc periodo. dedos :años, ' 

, pudientlo ser. indefinidamente reelegido: Puede serisecio “o noo ARTÍCULO - 

, TREINTA: Son. deberes y atribuitionas deb Presidenta de la Cofipañid: a) 

- Migilarla, marcha general de la Compañid y:6l desempeño de las funciones 

¡de fas. servidores vde da misazserinformar de estos ipárticutares « la dnta = 

. Generabde. Socios; bj Convacar yupresidir las 'sésiónes de: Jiritá General de 

- Socios y:Suseribir las actas; 0) Welar por el camplimiénto de-10S objétivós de * 

ta.Gompañía y.por la aplicación de las políticas deta iertidad; dj Reemplazar 

al.Gerente-General, por falta .ozausencia teltnorato defititiva con toda jas e ON 

_. Atdhuciones. conservando las proglas ientias dure lasausentid 0 tati flo 

. la, Junta: Generat:de Socios desigríé  at..sucesot: Y se haya inscrito * 
ce 
N 
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1. nombramiento, y aunque ho se lo hubiere encargado por escrito, .e).Firnmíar el 
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3 
nombramiento del Gurante General y. confenrircariificacionas sobra elmismo; 

() Actuar conjuntamente cow el Gerente .Ganeralsemta tóma de dacisiones 

trascendentales. «e. la. ¿Gampañlay. comas inversiones, adquisiciones y 

negocios que superen ta cuantía que 'señale la Junta-Gueral de. Socios; g) 

Designar a 445 empleados «de ta .Compsñta: conjuntamente con el Gerente 

- General, .h). Las: demás. que le señala, taLey ade :Corapañias, el Estatuto y 

Reglamento de la; Compañia; y,. la dunta General de Socios. SECCIÓN - 

. TRES: DEL GERENTE GENERA. ARTÍCULO TREINTA Y: UNO!- El 

Garente General será. parabrado por da ¿Junta sGeneral da. Socios y 'durará- 

¿dos años:en su qargo pudiendo ser reelegido-en formada indefinida. Puede: ser- 

secio-a no. ARTÍCULO. TREINTA Y DOS.+.Soñ deberes y atribuciones del - 

Gerente, General dela Compañía: a) Representer legalmente ada Compañía, 

. en forma: judicial y extrajudicial;;'b)'«Gonducir- la: gestión de, tos negucios 

soclajes. y la, macroha administeatica, de la. Compañía; ec) Dirigir la gastión 

.“aconómico-inanciera. de: la Compañia; 'd) Gestionar, «planificar, coordinar, ' 

poner .en-marcha y cumplir las actvididés' de la ¿Compañla;- 6) Reálizar* 

pagas por, concepto de gastas administrativos de latCompeñia; A Realizar 

inversiones, adquisiciones, y négociós,. sin nacesidadrile firma conjunta con : 

el Presidente, hasta Ja .cuantia que fijas ta: Junta General de' Socios; q) '' 

¿. Suscribir el nombramiento del Presidenta y'canterir copias. y certificaciónes 

sobre el iso; Jy) Inscribir su nombramiento con 44 razón de su aceptación 

. en.el Registro. Mercantil; lx Llevat.los libros .de:actas y. expádientes dettáda 

sesión de Junta; 1) Manejar las guentas hántarias:de la Cotnpañía según aus 

_Atyihuciones; k). Presentar a ta' Junta Generalode Sóciós, un' informe, el > 

.. balance. y ta ycuenta de pérdidas yoganancias) :así leamos tar Fórmiuta'sde 

«distribución de beneficion:megúa la Ley dentro de tos aesenta días aquleltos 

. Al gierra,del ejercicio. económico" 1) Cumplir y sacar cúmiplle tas resoludiohlas



Er
 

de la Junta General de Socios. 1) Lestanar a los empleados de la Compañia 

conjuntamente con el Presidente, m) Subrogar al Presidente en su falla O 

suseucia o cusado tuviere impedido vempocral o definitivo, ú) Ejercer y. 

cumpli las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece 

ta Ley, el qresenta Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que señale 

ta fuma General de Socios. CAPÍTULO Y DE LA FISCALIZACIÓN Y 

COPYTRO ARTÍCULO FREÍNTA Y TRES.- La Junta: General de Socios 

padrá contratar, en cualquier tierapo, la asesoría contable o auditoría de 

cur: persona uatural O fguldica especializada, obserrando las 

Aisnosicionas legales obra esta matería En lo qué se refiere a auditoria 

edema e estara a lo gue qispone la Ley CAPÍVULO Yi DE LA 

SOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO. La 

Aisatición y tuidación de la Compañía ce rela por las disposiciones 

dertineates de la Ley de Compullas, espuralnendte por lo establecida en ta 

esco dora Ja esta Ley, así cota pot el Redlariento sobe disolución y 

layiirida de Compaíles y por lo prevista eu el presente Estatuto, 

SAÍUULO TREINTA Y CÍMCO Ho se dieolverá la Compañía por muerte, 

Wleyrerión: O «quiebra de uno | Más de sus socios CUARTA: 

DECI APACIONES: UMO.- El capital con que se constituye la Compañía tra 

“eto suero integramente y bagado en la siouiente farma: a) El socio señas 

tala Manuel Apehundia — Biattía — susciibe — trescientas  unventa 

vide qacadas de Ki dólar cada ua, paga eu fumerario la suma de 

dote lerios Ploraata Diólaves de los Estados oidos de Ayerica; y by Ll 

coca ceñar  Westher  Edumido  Archunda — Riofrío suscribe diez 

queticpaciones: de un dólar rada una paga en numerario la suma de diez 

dólases rla las Estados Hoilos de Araerwva, conforme consta del cuadro de 

utelación que a continuación se daserta.- El pago del total del capital 

susfata consta de la papaleta de der 

  

ásito en la cuenta de integración de



i capital abierta a nombre de la Compañía en el Banco del Austro 3... la 

2 misma que será agregada a esta escritura.- DOS.- Los socios fundadores ae 

4 la Compañía nombras por unarimidad al lnceniera Stalia Mauuel Anchundr 

4 Riofrío, como Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORA STA 

A ANCHUNDIA CIA. UTDA.; y, autorizan al Gerente General para que tealico 

E lar trámites y aestiones necesarias para la aprobación de la escubiia 

7 constitutiva de la Compañía. su inscripción en el Registra Mercantil y todos 

8 los trámites pertinentes a fín de que la Compañía pueda operar CHAUCO 

9 DEINTEGRACIÓN DE CAPITAL 

     

Socio => -Códula eicipacion e” 7 adan Tara : | | 
y Participación + 

a A A — - La o A 

[Stalin "77 Manuel ME O 0 bd 
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| Anchnnidia Riofrio | 
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10 Hasta aquí la presente minuta, Lilted Seño Nolatío se OA AER 

11. das demás cláusulas de estilo que aseguren la plena valdez de ia 

12 constitución de la Compañía antes nombrada, Altenamente, (F) Di 

13 — Rody Gerardo Sung Granda ABOGADO Mat 2092 CAL HasSia 

14 aquí la minuta que junto con Jos documentos anexos y 

15 habilitantes que se incorpora queda elevada a escrilina publica con 

16 todo el valor legal y que, los comparecientes acoptan en todas y 

17 cada una de sus partes minuta que está fumada po el atodado 

té Dr. Rody Gerardo Suing Granda, afilada al Colegio de AbouVados de 

12 Loja, bajo el número 2.092, parada celebración de la  ¡4esom” 

20 escritura se observaron Jos preceptos y requisitos previstos en sa 

21 ley notarial, y, leí da que les fue a Jos comparecientes por mi al



DONA yo 

Se A 

1 notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de NOTARIAQCTAVA 

2 incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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ADA 
NOTARIA OCTAVA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459246 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1103683494 SUING GRANDA RODY GERARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/10/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA STALIN ANCHUNDIA CIA. LTDA. 

.- RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7459246 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/10/2012 12:03:18 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 01/10/2012



1 Se otorgo ante mi en fe de ello, sello y firmo esta primera y 

2  confiero en la ciudad de Loja en la misma fecha de su celebración 
20
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11 

12 S RAZON. Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

13 veintidós de Octubre del año dos mil doce y en cumplimiento al contenido del 

14 Artículo Segundo de la Resotución Núraero 50 01C.1.12.402, frmada por la 

15 Doctora Cugtina Guerrera Águirra, intendente de Compañías de Laja de 

16 tecka veinticuatro de octubre del año des mil doce. Loja, 14 de Noviembre 

47 del 2012. A 

18 EL MOTARIO 

19 PEO 
EE 

20 A, 

21 A JOA Pardo 
DEL CANTON LOJA 
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"Registro Mercantil Loja 

NÚMERO DE TRÁMITE: 103 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2012 QUEDA INSCRITO EL 

DOCUMENTO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO: 

i. 

2. 

ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

Número de repertorio: 3177 

Fecha de repertorio: 15/11/2012 

Número de inscripción: 213 

Registro: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Tomo No.: 1 

Foja inicial: 1480 

Foja final: 1493 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

Otorgado el: 22/10/2012 

Ante: DR. CARLOS CUEVA PARDO NOTARIA OCTAVA del Cantón/Notaría/Juzgado LOJA 

inscripción que se la hace conjuntamente con la RESOLUCIÓN: SC.DIC.L.12.402 de fecha 

24/10/2012. 

Suscrito por: DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Nombre de la Compañía: CONSTRUCTORA STALIN ANCHUNDIA CIA, LTDA. 

Domicilio de la compañía: LOJA 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

400,00 

I do 

| Autorizado 

I 

  
Calle Bolívar entre José A. Eguiguren y 10 de Agosto 3er. Piso 

Loja - Ecuador
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4. INTERVINIENTES: 
  

  

  

          

Identificación Nombres Dirección Calidad en la que | Estado Civil 

comparece 
1103869291 ANCHUNDIA socio Casado 

RIOFRIO STALIN 

MANUEL 

1104364417 ANCHUNDIA socio Soltero 

RIOFRIO 
WESTHER 

EDUARDO 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE ACTA, LA 
INVÁLIDA. 

  

   

Hi 
   hr]: 

O IDROÉO MUNOZ ps 
MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

Ae a a OZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

No. SC.UJ.L.2012.236 

Denominación: CONSTRUCTORA STALIN ANCHUNDIA CIA. LTDA. 

onstitución: Reforma de Sucursal bio eactivación: 

Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga bio 
inación: 

Liquidación: Transformació oder Convalidación: 

otario: Octavo Fecha: 22/Octubre/2012 

Fecha de Constitución: 22/Octubre/2012 otario: Octavo 

Domicilio: LOJA provincia LOJA ital: 400 

R : : RODY SUING 

bación: Aprobación con: 

  

Loja, 24/Octubre/2012 

Señor.(a/ta) 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 

constitución de CONSTRUCTORA STALIN ANCHUNDIA CIA. LTDA, constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Octavo Suplente del cantón LOJA, el 22/Octubre/2012 . 

XA 

Dr. Guillermo Mora 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2012.200 
GMP/ 1. 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsí//Todo/ESEC966714C747C905257AA10050C1BO... 24/10/2012
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SUPERINTENDENCIA 
=2) DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L.12. 29921 

Loja, 24 901, 201 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA STALIN ANCHUNDIA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ES 
¿e _ , SUPTRINTENDENCIA 
- 7, DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DEPOJA 

  

' 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/02f2f73eee7d5c3105257a210050c1cd?EditD... 24/10/2012


